




INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN
Estructura de la prueba: la prueba se compone de 10 preguntas con  varias opciones de respuesta, entre las cuales sólo hay una  válida. Las respuestas deben cumplimentarse en la tabla que se encuentra en el pie de página.

Puntuación: la calificación máxima será de 10 puntos. Cada pregunta correcta se puntuará con 1 punto.
Normas de cumplimentación: utilizar bolígrafo de tinta azul y firmar en el campo destinado para ello. 

1. Son características del Impuesto sobre Sociedades:
a. Tributo de carácter directo
b. Tributo personal
c. Tributo de devengo periódico
d. Todas las respuestas anteriores son correctas
2.  La norma que regula el Impuesto sobre Sociedades es:
a. Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo
b. Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio
c. Las respuestas a y b son correctas
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta
3. Las cesiones de bienes y derechos en sus distintas modalidades se presumirán retribuidas por su valor nominal de mercado, salvo prueba en contrario.
a. Verdadero
b. Falso
4. El impuesto sobre Sociedades se exigirá, de manera uniforme, en todo el territorio español.
a. Verdadero
b. Falso
5. Son sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades (señala la incorrecta):
a. Personas Jurídicas
b. Fondos de Inversión
c. Sociedades Civiles
d. Uniones Temporales de Empresas (UTE’S)


6. Los sujetos pasivos serán gravados por la totalidad de la renta que obtengan, con independencia del lugar donde se hubiere producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.
a. Verdadero
b. Falso
7. En relación al periodo impositivo:
a. Coincidirá con el ejercicio económico de la entidad
b. En ningún caso podrá exceder de 12 meses
c. Las respuestas a y b son correctas
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta
8. Son gastos fiscalmente deducibles:
a. Retribución de fondos propios
b. Multas y sanciones penales y administrativas
c. Los relativos a las provisiones técnicas realizadas por las sociedades de garantía recíproca
d. Los que se deriven de la contabilización como gasto del Impuesto sobre Sociedades
9. Al igual que las diferencias permanentes, las diferencias temporarias no revierten en ejercicios futuros.
a. Verdadero
b. Falso
10. Para calcular las diferencias permanentes, tenemos que comprobar que todos los ingresos y gastos contabilizados en la cuenta de Pérdidas y Ganancias son fiscalmente deducibles.
a. Verdadero
b. Falso
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